
/MEMORIAL

REVE
- DERECHO,

En el qual porpartede
€l Dean y Cabildp de la S. Igleíia de Se;villa,le

latisfaze a los puntos, que parecen mas a pro-

.
poíito , confiderados en la allegaeion de .

Pedro Alonfo.

V N E el intento que oy
fe devé ajtiftar

,
para fundar q

elProviíbr de Sevilla hizo fuer

9a en executar el auto de refti-

tucion de poíTefsion,q dio en

favor de Pedro Alonfo,y cótra el Cabildo,del

-fervieic) de Cápellania que tenia, y de quefue
amovido por el Cabildo, como Patrón de el,

que péhdc oy en éíla Real Audiencia:con to- ;

do éílb íe tocarán brevemente algunos de los

’fiurítGl^áé la'alegación que dio en derecho Pe

dro Áldnfó.
'

' -

J ' TÓdP el füfte de las razones q quiere alen-

‘tárpor hiparte en íii alegáció, cóíiíle én.que

"por voluntad delós funíladores la dicha Ca-

pellaniá es perpetuaV lió ad nutum manual, y
que por' él coníiguiente nO'pudo él Cabildo

- ' X':;. hazer-
I



hazerla amovible por lli volútad: lo qual fun-

da Ínter alia.ex íéquentibus , a que juntamen-

te fe relponde.

2 Primo,ex verbis geminatis fundationis.ibi.

QmJiruen ^er^etMs en el Coro . A q
fe látisfaze conque la Capellaniaad nutum

, y
manual fe dizé perpetua aptitudine, y le con-

viene efte nóbre,pues poteft cótingere quod

non amoveatur in vita. Son expreíTas y comu

nes dotrinas en el cafo las de Lar. lib. 2.de Ca-

3el. c.6.n.8. cum feqq.Cambara de offic. leg.a

atere lib.4.n.i3.in fin.Selva de Beneíf3.p.q.2i

n.3, Rebuf.tra¿t.nomen.q.9.n.25. verf In con-

trarium multis deciísionibus Ror^ ab eis tra-

ditis , videndus cum alijs Nicol. Garc. i.p. de

Beneíícap.a. «.i.ex num:79. cum multis íeqq.

adondeprueba fer cierto que las Capellanías

amouibles manuales dfeimtur perpetuse , &
funt vere benefficia.

4 A lo fegúdo que díze fol.4.buelta,incipit»y

a mi corto entéder fe íatisfaze,conque el fer-

'vicio de dicha Gapellaniá no fe iníHtuyb , ni

creó authoritate Epifcopi: i en tal cafo ílis bie

' nes no fon eípirituales,^ minime cóputantur

Ínter bona ípiritlialia,fed quaíi íaleria,& ÍHpf

dia.Dotrina cierta y infalible. Veafe in térmi-

nos,la dotrina q fe alegó enla alegación por el

Cabildo,deNicol.Garc.dc.2.§.i.n.8i. conque

no fe engañó íu Abogado
: y él de la parte de

Pedro



Pedro Aloníb no le reípóde.Y lal.anmia.l ab

ea de annuis legatis
,
que pondera, nodize:

quod relidtum Sacerdoti templo relidbum

videatur , & ex eo ípirituale íit , íed tantum

quod Ecclefiíe relidtum videtur non vero la-

cerdotibus exiftétibus terapore legati: quod

exornar multis Cardin. Maiitic. de conieób.

Iib.8.n.i9.& 20. pero no todo lo que fe dexa a

la Igleíia,es elpirituafy no temporal, ut conf-

tat in bonis Capellante íeredte fine authorita

te Epiícopi , cuius bona& fi Ecclefi^ relidta

íecularia, temporalia,& íálaria íunt,Garc.d.c.

a.§, 5 .n.7 <5
. y en los bienes cj fe dexan para una

memoria de MiíTas
,
que la puede tener y tie- •

ne qualquiera feglar,aúque fea cafido,fus bie

nes no fon efpiritiiales: y en los bienes de Ani

verfarios fe conoce ello tan llano,que no ayq
ponderar dotrinas tan ordinarias. Y para que

én ello no fe ponga duda, pues no la tiene , fe

advierta que en la fundación delta Capellanía

'^fe dize' Obifpo,HÍ Frcl^do fe^íi^ed/t eíítto-

meter énelk,dcc. y en tal cafo fus bienes queda

in lila temporalitateinon autem lunt Ipiritua-

lia, ex multis traditisin terminis Laralib. 2.c.

1. n.io. & n.34. Petr.Gregor.lib.a.Syntagm. c.

29. n. j, & eft glofa celebris in extrav. execra- >

vilis de Príebeiidis, inter comunes verbo quíc

alia Govarr.videndus lib.3 var. c. 13.
n'

i. Azor

lib.io. inft.mor.c.3.verf lioc ut clariiis,& i'p.



lib.s.c.s.verrs-C-S.verCs-quseritur.Y lo que éf

fuerza de la paga del fubfidio,fe reípóde.que

fue por ampliación expreíTa que hizo Cíeme

te Vni. año de 604. para que fe pagaíTe» ttiam

ex Benifficijs ^ al mamalibas De que
fe induze mejor lo que fe dize por el. Cabil-

do, vide Lara lib.2.cap.6,num. 17-

4 y menos fuerza tiene lo que pondera fol. 6,

verfeílo procede porque ílis dotrinas ningii

na dize que puedan los fundadores: poner ca

lidad de amovible a la Capellania que funda

ad volüntatem patroni , fino que fundada au

thoritate Epifeopi , aunque el teftador dixef

fe, que mudando, o alterado el Obiípo qual-

quiera cofa, íe entendieííe deshecha la dicha

la dicha Gapellania
, y fus bienes íé cónvirtief

len en otros tifos
,
porq ya fe avia hecho per-

petua: péro en la defte pleyto nunca los fun-

dadores la hizieró perpetua, fino aptitudie©,

pues dizen íea íegü las demas perpetuas, que

íe firven en el coro j.y eítás Ion perpetuas ap*

titudine ad volüntatem , como parece por el

teftimonio'delSecretario, que eftá enelpley

to . Y mas claro lo dixefon en lafundación,

en la parte que fe feñala fup.num.-fequenti-

5 De aquí fe infiere qiiari fin fuerzasfe halló

Pedro Alonfo afefponder a la clafulade la

fundación j ibi. T def^aes de los días-de los dichos

, Cte^ellmes,‘puedan íiombvaT'Qtapellaa, cómo lotie

nen



foba-o.l^ícIt.verC

nGW Gjbftáíit fimdaii3enta,^/4^fi k de referir a.jm

Mii- relación en tod^o aij^mllo a q^ne fegim leyesjfae*-

.r!bs;,fefudc ado^ltar ,,nó. a términos irracionales,osíSt,

ÍÍGia iaía,pues da a entender,que feguii fueros

y leyeS;,.ni0 pnedé un fuñdador poner claufúla

que la.Capellania fea ad nutum,& voluhüatem
Ba’CnQai.cii cania,vel fíne ea, cola que hafta oy

jno.fe,á efarijco
,
pues.fíiele fer claufulaiíray oi>

binaria i para el freno de los Capellanes , aun

quá*dí^?. foeíle colativa,é traditis á‘Lara,NicoL

jGafCia! Rebuf & alijs fíne contradiCcore.

yaunque en los dos Capellanes a quien go’-

laodQ,y própter areétionem, les llamó por fíi

yida pudo el Ca-

biidd a|terarlo;eñ los demas que fe uvieífen de

;aombrar,comen ;ó la fegiinda difpofícion con

la qualidad del referente, fegun y en las tiernas

quenombra él Cabildo,que fon ad nutum: ar-

gumento ,1 .afíe toto de hajred. inft.cum fímili-

busly el fundador no fe hallará que nombrafíe

eapeljim perpetró, ni que lo fueífen los que fe

hómbraflen,porque lo remitió a fu muger,có

qué cdlañ m uchas ojas de ía alegación de Pe-

dro Aiófojen que funda no pudo la muger del

fundador alterarla perpetuidad que dexó éí

fundador en los capellanes.

^ . Tiempo era ya de paíTar al punto de la fuer

ca, finó uviera he?ho reparo en lo que dize Pe
B



tiro Alonfo en Ht alegación fol. ly.veíí'quínto

'décimo, videlicct, quod licet , capellania pre*

cario, illi fuiílet cóceílaab initio tamé cú tan-

to tempore eá habuiíl'ct iam non poterat adi-

;mi;porque quié tiene in precario,tiene la pof-
feíTion natural , 1. & habet i j. de precario

, y
quien la conCedio

,
perdió la civil que retenia

animo por el dicho tiempo, rednziédo el que
á de fer bailante, a arbitrio del juez: y para ef^

to alega por argumento la ley íi de eos. s.íí for
te de adqmrend.poílef y por dotrinas,iina de
Menoch.lib- 2.de arb.caíii -'í-y que por el com
íigLiiente le competen los remedios poireífo-

rios,ex l.quamvisila fcgunda,de adquir.poíTef,

A lo qual por cftraño , fe podra efcufar la ref
pueíla

,
pues poíFeyendo el precario quien le

jpidio deíBe fus principios, labiendo es ageno,
es impoíTiblc adquirirle con mala fé, por tíem
po,y con titulo infuíidente para ello

: y la do-
trina de Menochio

, fegun las que alega de los

textos, y deciíion de Aíflét. omnino videnda,
príKeden en cafo que aquel, qni precario rem
tei iet,la vendieífe a un tercero, y quien la con-
cedió fo fupieífe,y callaífe por mucho tienpo,

q iie-en tal cafo es viílo perder la poífeíííon ci-

yil que retenia animo
, y el tercero poííeedor

de buena fé adquirirla pleno iure, pues la pof-

fdlion natural íe la transfirió, qui precario ro- :

gavit
, y fé la vendió

, y la civil ex negligentia

con-



co'ncr'^"' U:.lya era, pues-ie;

Va con buena fee y titulo ele compra el terce-

ro,y no qiii precario rogavit, y en eftáconíor

midad procede la dicha ley quamvis in eo qui

bonafideide iufto tit-rem poísidebat confen-

ciciiteeó c]D i poírclsionem civilem animo re“

tincbat,& tacebat. ^ -

8 ízlégahdo pues al articulo de la fúer(^a, que
es el en que oy inila, en el entra Pedro Alonfo
foiidaiido íol. 1 8; Veri , ult que Salgado dixo,

•^j^Éín ofnnihlis ^ojfejfovij's ñón lidmititiif apelíntíó

rnd'efeíídmfiifpenfimmiAc derecho civil. Lo qual

•no dize Salgado eii el lugar' que cita,antes dilr

tingue de los plenarios pOílellbrios
, y fuma-

ráosiqüé en los plenarios ay apellacion fuípeii-

‘liva,y no eglos fumatios,ex tit.C,fi de momen
tañed- poíTersione íuérit appellatiimí y- el auto

dfor fue píeñario fin re

IOS pofefforios , íitlo'íblo a k
ipafeonio

cioieírk'^Sala a la Viftá

9 ^ Adlííi^iíéeonoe'e-én eldit

“dfó^Aíólííb qiio^^ de íü're (ídriohí'éo iii omñL
bus^poféífoi-is datíirdppellatid qüo*ad fulpeft

^fibñé q lie fe fede'átiedéfeeíi él füeró Eclefiaf

Heb áhl ¿icho PírÓVííbL y ^ata'efeüfer punto

^aiilíáhd cOn alg'uhás*-diniítá€ÍQiies¿
- ^

e ct e

}

vér;

¡ 1

s ; ' I

S

i infioÉOrki i|ie«aÉ<>re

íflO ptl
*1 i: í
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bildo fueíTe notorio ípoliador enk revoeacio

del nóbramiento que hizo, y pudo hazer por

la volútad de los fundadores, y conforme a de

recho, y no aver deípojo en la revocación del

nombramiento , o conceíion precaria contra

quien le c6cedio,ex iuribus,& aiitliorítatibus

tradítis en la alegación del Cabildo,

o La fegunda limitació que fe coníidera, veri! c-

la fecunda íliblimitacion,es dezir,que enelfu^.

marifsimo interdidlo extrahordinario etiam

iure canónico nó admititur appellatio íuípen-

íiva,fobrc q alega autoridades, y textos: a que

ie fitisíaze que todas proceden en el áimariL
' íimo del, interim , o repredencia preparatorio

alos plenarios pofefsorios,y petitorios,ut Sal-

gado j.párt.c.u.n.So. y los demas qneponde-^

ra. Pero en eíle pleyto ni intentó efte reme-

dio Pedro Alonfo,ni el auto del Provifor fe le

dio,porque avia de pedir fer manutenido por

el remedio fumariísimo, o que mas Util jíueííe

a fu parte,con íuípeníion de los plenarios poí-

feíbrio,y petitorio,6c in terniinis ita copcipié

.diim libellum in poíTeforiO íiimariísima inte-

rina quqdLús difeeiptatur, tradit loannesGar-

jcia videndus de nobilitafie glqf íi.ex n.28.Y en



s _ - ^ . ,
• ^

tório; del plenarío poíeíiorio:^>e1 liiito d<íl dl^

dio Proviíbr
,
que prónunció para que fuera

en-eilextraordinario furaarirsínio iydáaf

'

don no furticra efeto íufpeníívo , etiam ex íe.-!

quitáíe Ganonicaicomo quiere Ja parte cdntra

jpia,Canjibien avia de dezir amparava^y ríianiite

nia' al
. dieIiO;Pedro'Alonfo en la pOfedlojl ve^

qitafijdek diclia Cápellania,eiitfetanto q:efte'

pleyto íey'eia,y determinávái íiiipérj atóío deJ

derecho dé ks partes eri pbíéíTion y proprie^

dad j cortio en términos rüplicó á v. m» fe yeá

apud loailncm Glítier. libii.. GanonÍGarurn,dq-j

C.34.exn;iP3.&ib7iCobb.pra6b.q,G.i7.Molina

lib.3.de Hifpíprimogeriijs Gonque no
teniendo ni el pedimiento,n’iel auto dichas pa

kbras el intentado
3 y dediiddó es

pJenariOjpues pata el rio fe refervo

a falvoal Cabildo,yíiedo]o,ya conheíl'a k par

té contraría de iiire canónico habet íócunt iii

GO appejlatio *
quo ad.eíxédinm fuíh^í^hvuna;,

lo quales tan evidéntCi y báftantejque.para el

efeto de la fuerza nó ay que dudárfe éíi el. •

La^tercera liiiiitáGÍon qué GoníideraPédjíO,

Alonfoén fu alegacioi ijó es en maiiéra alguna

aplicable a efte pleytOipofque füpueftono tie

ne poíéííion ninguna en lo que précariaialente

a voluntád del Cabildo le eftá concedido,pa'

ra que piteda ufar de ifttetdidto alguno poíek

lorio cOntra quien le rioiiibib,’ coftiO
^ " "

G
ame

té



teeíl^ verificado en eí-fegundo articulo de lá

aleo-acion del Cabildo , fiempre le falta el prin-'

ciplo del defpojo que pretende,pues no le ayv

ni puede aver lin pofeííion, cótra quien ufan-'

do de fu derecho revocó el nombramiento

precario,en lo qual no fe haze injuria,fegú lasi

reglas de derecho conocidas
, y ponderadas.^

Rurfiis, porque la revocación que hizo dicho

Cabildo al dicho Pedro Alonfo,no fue atenta-

da lite pendente,y la petición que dize avia da

do fobre la renta de la dicha Capellania.no fue

judicial,ni litigioía,y folo eftá enel pleyto'una

que dize dio de fuplica al Cabildo fobre ella,

que ni efta en el proceíTo con fecha, ni prefen

tacion,mas 4 efcrita,y en ninguna forma cau-

fava pleyto peiidienteaií ateiitadoj como tam-

poco, el dezir la rebocacion fue tres dias def

pues del litigio
, y averie colado el Ordinario

dichaCapellanía.Poi-que litigio el Cabildo,nú

ca le tuvo fobre fí avía de fer colativa , o no la

Capellania,antes elProvifor lo hizo fin dar traf

lado al Cabildo, ni fobre ello aver autos algu-

nos dé pleyto , conque el fundamento de que

el deípojo fue atentado como hecho lite pen*

déntegalta, y no fe ajuftajy por el coníiguien-

te,ni la limitacion,ni fus dotrinas.

2 Lo otrojy porque la dicha limitación prof :

cede aun en el que fpolia atentado ,fi el elpo-

lío y atentado fe intevita por el defpojado priU:

3 cipa-



cipalitcf/pero fi foló.deduGé,y trata del fpcilio

y califa pofeíroria,fe á de atender a ella,y véf íi

la apelácioii tiene lugar, fin atender a que fiief

Te atetada,o no,por no averfe deducido. Y fii-

puefto que va probado que el pofeífiario inté

tado en elle plGyto,y deducido, y determina-

-do en el auto., no es extraordinario ílimariísi-

tilo deinterim, con refervade pofeílorio pie*-

hario,y que en los pofeíTorios plenarios adrhi

te eníli alegado Pedro Alófo,quod de iure ca*

noñícOj tiene lugar la apelación quo ad fuípen

fivum, es cierto en efte cafo á de íurtir dicho

efetorefta dotrina es coijiun,y corriente,ut cú

multís Lanceloto de atentatis,3.parte. 28.ex n.

í2f.adondc eii el 11, í26.dize proceder rnas 11a-

íiameiite eíiadoóbrifta in caiifa beneíitiali, co-

mo es la prefente, --

3 Y íinalrñente
,
porque el atentado fierñpre es

aceíTorío a ía caufa principal,y fi en efta la ape

lacíon tenía lugar quoád utrumq; efedtum,

en el atentado taftibien procede lo mifino.

Según lo qual ,• aun quando el pedimiento

de Pedro Alonfo
, y en el auto fe hiziera

mención de el eípolió que pretende atenta-

do, y el auto fe revocara por tal, fin embargo

la apelación tuviera lugar
, y la tiene, quo ad

Btrurnqí'efedtum, fopueílo que en el pofeíTo-

río plenario que es el introducido y decidi-

dovla apelado llevamos probado,tiene entrá-

bosUU_



r»r/v :íiná,cóiiinn y cierta ctiin

miiltis la.refoelce
, y exorna, ídem Lancélo.tus

ubi ílipra ex íi. 1 8o. Con lo dicho fe excluye lo

denlas que pondera fol.i9.verf.»/?ír/V^^tf.íupiief

to que ninguna de las leyes- , ni dodfcrinas que
trae, dizeii que contra el que concedió el pre^

cario tenga lugar interdicto ^guno poíeílb-

riosaitnque las trae para efte propofító.Y eíte

es el cafo deíle pleyto, Uo diíputar dpi interdi

Cbo linde vi eontrá fpoliatorem.' - '

. 7

14 En el dicho fol. 1 9.bueltaiverf/^i? coromde, y
en el ío\.zo.Yttíéon lo yfw4de fu alegación, di-

ze Pedro Aloiiíb, que el auto dado por el Pro
viíbr en cite negocio fue interlocutorio por
el cap.ultimOj §.depofeífione3.qi6. adonde di

Ze eltcxtc ,qu0 es auto interloctitórío el pro-
nunciado fobre pofeffiori momentánea

j que
no induce daño irreparablejpor fer íblo prepa

ratorio al del pofeíForiOi y propriedad, y que
pn eíte auto no á lugar la apelación qiio ad fuf

peníionenbfpgun lo difpueíto póx el lantb Gó
cilio de TrentOjfeítíone 24. c.20. dé reformafc

Aló qtialeftá fatisfc^hofupran.ip. detaláier

te,que íblo por lo que en eítos Veríiculos dize

Pedro Alonfo en dicha fu alegaciónJe conoce
con evidcciá aver hecho notoria fuer§a dicho

ProvifofLen execLitar fuauto lin embargo déla

apelación del Cabildó^pues no fiieíbbre el re^

medio íuítíarifeinio extraordinario de pofeí"

-C'ci íion



iión momeiitanea;interím*qne eí dura*

j^á, ni •preparatorio al poíeflorio plenario,ñnc^

fobre pofeíibrio plenario,como del confta,íiti

f.eleryá.al plenario poreíForio , mi en el iñterini

quelacailía fedeténñiinámi conque la apfela^

'cion fin duda tieneJugaírquo ad;ütrúque éfet

^ummfiipradi6tis n:iQ/ '
; :

íiBdde el.dicho fol¿o.bueÍta’,verF^o;? obftítfU

iié?^í»2!’.(?!,en adelantejtrata Pedro Aloníb de íá-

a Ids.Fundaméntos qué por Fu juUida
en fiáraíegácipnjde iosqua

l^s, ál qnelcóntiéne dichO veríículo ya íatisfe'

tjho en eíteimémóuál n,5.paí verfic; yíes de ad^.

í^erWi Foi.' ár- no ay 'que FatisFaGer /por noFer

niateria= qiíe.la pideila degalidad y prendas de
Secretáriósjdel Gabildo,quéícnfiis teftimo

níOí^jy ndntbramientos dan fe ,.córóo los non-»

bratnientós 'qué á hecho el Cabildo an fido a

Gonio ei que ie hizo en
con no

u0.es
-iilaíésiydrchc

fi los dv/cran redárguidGiíeriá

yiFue.ág;taMb^hre todpjfe dicho en .fu alegan

(fiohíno, avéit^ recébid©?aipiriiebáj

té oMenos fatlsfazé á
4

li

\ f

eroi en

«íMdedib

l^ecariijy

ion.

aciony

itio hó fuéi
i

gratuita r

.
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tringe por la ley cin^ia /qüe pufo modo a las

doñaciones
, y que lo efpecial que reftringio

dicha ley, fue que el heredero del donador no

elle obligado a confentir, y no poder revocar

la donación de la qual ih d. l.lutiüs. Porque lo

primero la dicha donación fue precaria ut cóf

tatex text.ibi i Id/^ue.tefacete

&c. que es naturaleza del precario
, y alsi con

Acudióineo textil, lo fintieron los Pragmati

eos todos
, y dichas:palabras para fei: conceíió

precaria adplacitum& voluntatetti concedé-

tis,no íe pueden cavilad de adonde la dudade

los doctos en el texto, nace
» q fupueílo quod

voluntas morte finitürvulgata,1.4.1ocati nó vi-

debatur neceílaria revocado heredum ciim iá

concefio,five donatio extinta videretur mortó
qiiíc ex Volúntate concedentis petidebat, y fin

embargo dudo el texto íi los herederos la po-

dian,refócar,y dizcy queli ea erudita ratidne

quoriiaíii precáriú non .revocatur ex a
• c,. yf£vobationém

l;2-.%t;d ecaridí 0 sim re<^0títre ÉHM
ley .9ingiá,de que en

elderedho ay>muy^pioCa noticia y mencion,íí-

no en las inílituciones de Gaio: ,-pufo modo a

las donacibnés en la moderación de la colado

nada ,o;pieció della^ üt ita efrenátamultorum

liberalitas icdercéretáte, perono -en el haZeríe

ntatera coneedentis!,ut contra

Cuja'i j
• M



(^ujatium enk obrérváclcn-que álega Pedro

,
^loníb in dyeríproyat,AntQh.Fab'.tom.4. de

errori biis'deeade yy.err. 8.y ^ feñor Prefiden-

te .Cobarr^eílá en eila doóbrina ^n el lugar ci-

tado pqr el dicho Pedro Aloníb,lib.3.var.c. 1 5.

ri. 5.'coiíque le trae contra fí'. ' ^
17 Pr.ofigaeiuego latamente enlosveríiculos,,

y folios figuierites a los referidos el dicho Pe-

dro Alonfo en fu alegación , fobrequerer íatif

fazér a los .jfundamentos- que en el primer ar-^

ticuíopondera el Cabildo en fu alegación en.

ía^on4eaver.pQdido revocarle elnombrami^

toietiam fine aliqua caufifptoteftando prime

rO;queittO:viene a¡ efta Real Audienciá Ibbrei-

preíbniSeiRór lo.qqal foto’deíd.e eLfoLa

ultimofi en que tratai de hrupelaGÍbniyLfuer9a’

del Proviíbr,fe dáraktisfaeiácoíjignajp^^

refiriéndonos fupra aln.io. y es que como en

el llevam0«ip^^cobádo,,eu.efl:e pleyto, ni Pedro

Alonfo inj¡éhtb-:dl pofeíforio fum arifsimo del

interim,ni fe decidió por el auto. Conque t o-

do lo que dize en dicho verffundado íbbreel

dicho articulo del interim , no es a propofíto

defte pleyto,adonde lo que fe pidió, y fenten-

ció,fue fobre el plenario poíelTorio,en que có

fieífa dicho PedroAlonfo tiene lugar la apela-

don



*qiT<> iitFiiftiq> cíecnim lure canónico,

y en el Tribunal Edeíiaftico Ib devio otorgar

porTl dicho Próvifor. Y el lugar que cita de

Marán|U)nO 'és en el n. h>de la 4.párt. q.i. prin-

6Íp,diíí.6dino en el n.3 yi propé fínénv; pero li

fe viera en el n
. 3 6; fe hallará que dize: Qmd ill'e

am co<^MhhrHnteifdiño refiitUtdno fecH^trdde po~

tíd rtíÁnMñiri iMefdiSiaritihiHdé UH ^¡>fsidetisfi

ik uli&iH'Ve' pfopéf Widle'nnO'ni’ im habét Hjidelicet

Pió cViti'edtioné i^uiá aui iiiré j^ud^piíiitíiY nimiaifacil^

wióléHtíami El qual punto es pro'^

prio el deífe pleyto ,adonde la revocación dei

nombramiento de Pedro Aldníb rio fde ex!

violentia, & moleftatíorievíino ex páétoj por

aver hecho el nombramiento el Cabildo pob

et tiempo de lia vdliiiitad
, y acetadololdii-i

eho Updro Aloníb
j y gozadole doze añoS

cOn dibhá qualidad. Con eíio eítá íátisfecho a

lo portderadd en contrario. Salva in omnibíis
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